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ACUERDO No.183

"Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. 116.09, que dectaró y
alinderó el Parque Natural Regionat de losrecursos naturales renovables -pNR-

en el territorio que comprende la serranía de las Quinchas,localizado en el
Municipio de Bolfvar, en er departamento de santander,'

Et CO'VS EJO DIRECT'VO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SAA/TA'VDER -CAST EN EJERCICIO DE SUS FACI,JLTADES
CON STITUCIONALES, LEGALES, ESTATUAR'AS Y

CO'VSIDERA NDO:

Que de conformidad con /as dr'spos icíones de la constitución potítica, es cleber de!
esfado garantizar la protecciÓn de /os recursos naturales y por to tanto éste debe
instaurar poltticas e instrumenfos de ptanificación que posibititen su uso y manejo
adecuados, tendientes a conseguir el desanollo sosteníbte de /as comunidades
involucradas, garantizando ta preservación del patrimonio natural para el disfrute de
las generaciones presenfes y futuras.

Que asi mismo, por fundamento constitucional el Artículo 20, define ,,son 
fines

esenciales del estado servir a la comunidad, prorhover la prosperídad general y
garantizar la efectividad de /os principios, derechos y deberes ,orr"grráos en ra
ConstituciÓn: facilitar la participación de lodos en lasdecrslbnes que tos-afectan y enla vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo',,

Que en los Attícutos 79 y 80 de ta Constitución, dispone: "el Estado se compromete agarantizar la protección de Ia diversidad e integridad det ambiente, conseryar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el togro delales fines; a su vez, planificará el manejo y aprovechamiento de /os recursos
naturales para permitir su desarro//o sosfenió/e, su conseruación, restauración o
sustitución".

Que en Qolombia el estado de derecho garantiza ta propiedad privada, a la cuat le es
inherente la funciÓn ecotÓgica y, además, por norma con rango constitucional se
eslaÓ/ece el deber correlativo que tienen fodos tos habitantes-¿e ta Repubtica de
colaborar con /as autoridades en /a conservación y el manejo adecuadode /os sue/ogen /os casos en que deban aplicarse normas técnicas que eviten su pérdida o
degradación, para lograr su recuperación y asegurar su consery ación.

Que el artículo 47 del Decreto 2811 de 1974, estiputa que sin perjuicio de derechos
legltimamente adquiridos por terceros, podrá declararse reseruada una porción
determinada o la totalidad de recursos naturales renovables de una región o zona
cuando sea necesario para organizar o facilitar la prestacíón de un se1icio público,
adelantar programas de restauración, conseruación o preseruación de esos recursosy del ambiente, o cuando et Estado resuelva explotarlos. Añade que mientras lareseNa esté vigente, /os óienes afectados quedarán excluidos de conces ión o
autorización de uso a particulares.

Que de conformidad con et artícuto 310 det Decreto Ley 2811 de 1g74 y et numeral
16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la Corporación podrá reservar, alinderar,
administrar o susfrae4 en /os términos y condicíones que fijen ta Ley y tos
reglamentos, /os Disfritos de Manejo lntegrado, /os Disfrifos de Cons eruación de
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Sue/os, /as Reservas Forestales y Parques Naturales de Carácter regional, y
regtamentar su uso y funcionamiento.

Que según /o dispuesto en el numeral 4 del a¡tículo 1 de la Ley 99 de 1993, deben
ser objeto de protección especial, /as zonas de páramos, subpáramos, nacimientos
de agua y las zonas de recarga de aculferos.

Que según el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, todas /as Co4poraciones Autónomas
Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar
cumplida y oportuna aplicación a las disposicrbnes /egales vigentes sobre su

dr'sposicrón, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones,
pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que de acuerdo con el Aftículo 31 de la Ley 99 de 1993, una de /as funciones
preponderanfes en la gestión de la Corporación se fundamenta en la promoción y
dirección del desanollo integral de la región, bajo /os criterios de defensa,

conservación y administración de su patrimonio natural. De igual forma, en el Aftículo

l, se esfablece que la formulación de las pollticas ambientales esfará basada en /os

resultados de la investigación cientlfica.

Que por mandato del numeral 2 del a¡ticulo 31 de ley 99 de 1993, es función de las

Corporaciones Autónoma Regionales ejercer como máxima autoridad ambiental en el

área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a

/os criferios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente.

Que et numeral 16 del aftícuto 31 ibídem, dispuso como otra de las funciones de /as

Corporaciones Autónomas Regionales, la de resetvar, alinderar, administrar o

sustraer en /os términos y condiciones gue fijen la Ley y los reglamenfos, fos drstnlos

de manejo integrado, /os dislntos de conservación de sue/os, /as reservas foresla/es y

parques naturales de carácter regional, y reglamenfar su uso y funcionamiento, así

como administrar las reservas foresta/e s nacionales en e/ área de su juisdicciÓn.

Que et a¡tículo 27, titerat g del mismo ordenamiento, atribuye a /os Conselbs

Directivos de las Corporaciones Autónomas Regionales la funciÓn de aprobar la

incorporacrón o sustracción de áreas de que trata el numeral 16 del articulo 31 de la

Ley 99 de 1993

Que la administración det medio ambiente y los recursos naturales renovables en

todo el tenitorio nacional, está a cargo de /as Corporaciones Autónomas Regionales,

conforme lo ordena el artículo 33 de la Ley 99 de 1993.

Que et Decreto 2372 de 2010 por el cual se reglamenta el Decreto Ley 2811 de 1974,

la Ley 99 de 1993, ta Ley 165 de 199a y el Decreto Ley 216 de 2003, en relación con

e/ Sisferna Nacionalde Areas Protegidas, las categorías de maneio que lo conforman

y se dictan olras dlsposiciones, dentro de /as cuales incluye los Parques Nalurales

Regiona/es dentro del Sislema Nacionat de Areas Protegidas, como áreas protegidas

públicas.

Que el arttcuto primero del Decreto 2372 del 2010, reglamenta e/ Sislema Nacional de

Areas Protegidas, /as cafegorías de manejo que lo conforman y los procedimientos

generales relacionados con ésfe.

Que el a¡tículo 13 det Decreto 2372 del 2010, define los Parques Naturales

Regionales, como Espacio geográfico en el que paisa/'es y ecosisfemas esfrafégicos

en la escata regional, mantienen la estructura, composíción y funciÓn, así como los

procesos ecológicos y evolutivos que /os susfentan y cuyos valores naturales y
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culturales asocrados se ponen al alcance de ta población humana para destinarlas a
su preseNación, restauración, conocimiento y disfrute.

La reserua, delímitaciÓn, alinderación, dectaración y administración de /os parques
Naturales Regionales corresponde a /as corporaiiones Autónomas Regionales, através de sus Conseios Directivos.

Que el conseio Directivo de la corporación Autónoma Regiona/ de sant andermediante Acuerdo No, 116'09, declaró y alinderó el Parque Natural Regionatde /osrecursos naturales renovables -PIVR- en el territorio gue comprende la serraníade /asQuinchas, Iocalizado en el Municipio de Bolívar en er Departamento de santander.
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5' Se realizo la revisión det Acuerdo No. 11&og que declaro y delimito et pNR de taserranía de /as Quinchas, en busca de la actualización y complementar ¡osparámetros necesarios para registrar el área proteglda.

Del análisis realizado, se concluye que:

1' El Parque Natural Regionat serrania de /as Quinchas, no requiere e! proceso de
cra. 10 No. 13-78 - rer: 

homologaciÓn, la categoría Parque Natural Regionalesfa descnf a en el Artículo 13724ora2 del Decreto 2372 de 2010.

rl¡rcr:(ión¿Dcás oov có

Que el Decreto 2372 det I de iutio de 2010, genera de ra necesrdad de estandarizarIas categorías de áreas protegidas del pals, objetivos de conseruación, zonificaciónambientaly usos permitidos en /os mismos, tal proceso de estandarización generaque la corporación Autónoma Regionat de santander lleve a cabo el proceso dehomologación y re categorizaciÓn én el término de un año siguiente a la publicacióndeldecreto en mención.

Que el Aftícuto 23 det Decreto 2372 det 1 de iutio de 2010, define tos requisitos yprocedimiento para efectuar el procedimíento para registro de /as áreas protegidasante el sr'sfema Nacíona! de Areas Protegidas "...corporación respectiva tratándosede otras áreas protegidas, deberá comunicar oficialmente a ta l)nidad AdministrativaEspecial del slstema de Parques Nacionales Naturales, el tistado oficiat de áreasprotegidas' de conformidad con /as disposrbio nes señaradas en et presente decreto,el cual deberá acompañarse de copia de /os acfos administrativos en /os cualesconsle Ia información sobre sus /imiles en carlografía iGAC disponible, /os oó7.efrvosde conseruación, ra categoría utilizaday ios usos permitidos.,

Que con base en lo mencionado anterbrmente, el equipo técnico de ta corporaciónAutónoma Regionat de santander cAS, desanoltó ,i i.r"ro minucioso de revisióncartográfica del poffgono der parque Naturar Regionar serranía de /as euinchas,donde se realizó /os srguienfes pasos:

1.

2.

Migración del sistema de Referencia de Bogotá - Bogotá a Magnas'gas.
superposición der tfmite identificado der DMt con ra cobeñura vegetat _metodologla corine Land cover del año 2002, proporcionada por et IDEAM.Revisión de /os hitos para identificar cambios en las coordenadas.
calculo de área y perímetro para el tímite del parque Natural Regional serranía delas Qulncñas.

3.

4.

Tahla. Zonificación det pNR Serranía de /as euinchas.
ZONA O CATEGORIA
DE ORDENAMIENTO -

DMI,
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2. La categoría cotejada es coherente con la cobedura vegetal del departamento y se

definieron los regÍmenes de uso para las coberturas presenfes en el PNR de la

Senanla de /as Quinchas.
3. Se presen tan cambios fanlo en /as coordenadas de /os hifos correspondientes al

tímite del PNR de la Serranla de /as Quinchas.

4. Se redefinieron los objetivos de conse¡vación para que sean coherenfes con el

área protegida.

eue por lo anteríor, et Consejo Directivo de la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de

Santander -CAS-,

ACUERDA:

ARTI}UL} IRIMER}. coordenadas. Modificar et artícuto Primero del Acuerdo No.

116-09, en lo relacionado con las coordenadas y linderos del Parque Natural Regional

senanÍade /as Qurnchas que consta de una extensiÓn de 14066'12 Hectáreas'

La zona está enmarcada dentro del siguiente potÍgono de coordenadas:

se da inicio at proceso de detimitaciÓn en el punto Al con coordenadas (X=

9gg209.16, y= 1144370,61), continuando aguas arriba por la quebrada Los Máftires

hasfa el punto A2 con coordenadas (X=983584.06, Y= 1137437.63); de allí se parte

con rumbonoroeste, siguiendo la divisoria de aguas hasta el punto A3 ubicado sobre

el rio Ermitaño con coordenadas lx= 983228, Y= 1145310), para cOntinuar con rumbo

norte aguas abaio, siguiendo la trayectoria del rio Ermitaño hasla el punto A4 con

coordenadas (X= 983981.33, Y= 1151702.30); de attí se continua con rumbo

nororiental por una corriente innominada hasta su nacimiento ubicado en el punto A5

con coordenadas (X= 986069.86, Y= 1154166); de altí hasfa el punto A6 ubicado en

el nacimiento de ta quebrada La Guinea con /as coordenadas p/anas (X= 986044'39'

Y= 115441g.35). Ellimite continua siguiendo elcurso de la quebrada La Guinea hasla

el punto A7 en ta intersecciÓn de la misma con .Jna quebrada innominada cuyas

coordenadas son (X= 987527,31, l= 1161884,36); de attt se tOma el rumbo

nororiental siguiendo el curso de un buffer generado a partir de ta guebrada la Guinea

a una distancia de 1000 metroshasfa el punto A8 cuyas coordenadas p/anas son (X=

994848,30, Y= 1167475,57); desde este punto se //ega de nuevo al punto A1

siguiendo ta trayectoria det límite del polígono definido por un buffer de 1 kilometro a

pa¡7ir de la margen izquierda del rio Minero'

ART¡CULO SEGUÍVDO . Obietivo.s específicos. Modificar et Artículo Séptimo del

Acuerdo No. 116-09, asignando /os sigule ntes objetivos de conseruación:

a) conservar biomas representativa de /os distrifo s biogeográficos del carare y de

selyas nubtadas occidentales de la cordittera oriental, que hacen parte de las

provincias Biigeográficas CnoclMagdatena^y. Norandina, garantizando la

representativida-d áe ta Serranía áé lrt Qúinct¡as y complementando la

representatividad de ta cuchitta El Minero, al ser área indispensable para el

mantenimiento de especies pnoltarias, endémicas o con alguna amenaza de

extinciÓn de acuerdo a la tista de la UICN'

b) Mantener las cobeduras vegetales naturales necesarias para regular la ofe¡ía

hídricade las diferentes microcuencas y subcuencas (guebradas ft/iárti¡3s' Naraniito'

la Arenosa, la Guinea, la Corcotvadá, la Auyamera,' el Pescado' la Amarilla' el

Danubio, entre otras), gue at¡menlii'tas principales cuencas hidrográficas de la

zona: río carare-Minero, rio erm¡t:ano y ,lo'noná,.tributarios de la macrocuenca del

Magdatena, y que además aoastecen los acueductos veredales y actividades de

riego de ta zoia: además de ser vitates en tos procesos de producciÓn de Oz y

captaciÓn de COz..
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c) Propender por la continuidad de la diversidad biotógica a través de corredores

biológicos con otÁs áreas protegidai próximas a ta,regiÓn, como Ia rese¡va forestal

protectora Cuchitta del Minero v Sáiru¡iu de /os Yariguies' contribuYendo a
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mantener la estructura ecglógica fundamental de /os ecosisfe mas y las condicionesque garanticen la prestación de bienes y servicrbs ambientale" purá b reglOn.

d) Resguardar un secfor del territorio que conserya muestras represen tativas de tacultura carare, en las cuencas s¿/peiores de los ríos Ermitanó v uin'áil'y de lasQuebradas Már1ires, Dosquebraaás y la Cristalina.

ARTicuLo rERcERo. Rilgimen de lJso. Los usos y ias consecuentes actividades
permitidas en el Parque Regional Senanía de /as Quinchas serán reguladas a través
del Plan de Maneio y ceñirse a las siguientes definiciones (Artícuto 35 del Decreto
2372 det 2010):

Usos de presetvación: Comprenden fodas aquellas actividades de protección,
regulaciÓn, ordenamiento y control y vigitancia, dirigidas al mantenimiento de losatributos, composiciÓn, estructura y función de 

-ta 
biodiversidad, evitando almáximo la interuención humana y sus efecfos.

usos de Conocimiento: Comprenden todas tas actividades de investigación,
monitoreo o educaciÓn ambiental que aumentan la información, el conocimiento, elintercambio de sabereg la sensibitidad y conciencia frente a femas ambientales yla comprensión de /os valores y funciones naturales, socla/es y culturales de labiodiversidad.

ARTícuLo cltARTo: Qurenes incurran en la violación de las normas contenidas enel presente acuerdo, o realicen conductas o acciones que vayan en detrimento de tosrecursos naturales y el medio ambiente del Parque Natural Regional serranía de lasQuinchas, se harán acreedores de tas sanciones previsfas por la ley 1333 de 200g ydemás normas concordanfes, srn periuicio de las acciones de responsabilidad penatycivil consagradas en ta tegislación cotombiana.

ARTICULO QIJINTO: Las dispos iciones resfanfes del Acuerdo No. 116-09 det 2g deJulio de 2009 continuaran vigentes.

ARTíCULO SEXro; Publlquese el presente acuerdo en la cabecera municipal deBolívar, Departamento de santander, y en er Diario oficiar.

COM UN IQUESE, PUBL\QU ESE Y CIJMPLASE

Dado en San Gít (Sder),
Once (2011).

a /os Dr'ecrcéis (16) días del mes de Junio det año Dos Mil

OSCAR
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